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OBJECIÓN DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE AMPARO. ES 
SUFICIENTE PARA QUE EL JUEZ SUSPENDA LA AUDIENCIA 
RESPECTIVA.  

De conformidad con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 86/2006 sustentada por 
esta Primera Sala, de rubro: "OBJECIÓN DE DOCUMENTOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE AMPARO. PARA LA 
SUSTANCIACIÓN DEL INCIDENTE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
SUSPENDER LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, YA SEA QUE 
AQUÉLLA SE FORMULE ANTES O EN EL MOMENTO DE SU 
CELEBRACIÓN.", la única interpretación que admite el artículo 153 de la 
Ley de Amparo es la literal. De conformidad con esta interpretación, basta 
con que una de las partes objete de falso un documento para que el juez 
federal suspenda la audiencia, y la continúe dentro de los diez días 
siguientes, a efecto de que presenten las pruebas y contrapruebas relativas a 
la autenticidad del documento cuestionado. Ello, dada la obligación que 
tiene el Juez de Distrito de suspender la audiencia constitucional, 
independientemente del momento de la presentación de la objeción de 
falsedad de documentos, acorde al artículo 153 de la Ley de Amparo. 

Contradicción de tesis 153/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 27 de octubre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Tesis de jurisprudencia 12/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de enero de dos mil once. 
 
Nota: La tesis 1a./J. 86/2006 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero 
de 2007, página 433.


